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d&atro de los cuatro días inmediatas¿faite’ 
eba da ios qua se reclamen; pasados ¿iías» fe 
Administración sólo dará loa númeroa, preefe 
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BE LA PS0V1NCIA DE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s
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hye$ obagan en la Peníniola, islas adyacentes, Canarias i ^di^uond^án queso fije un ejemplares
Íh-Tiiotios de Africa sujetos A la legislación peninsular, á o» 4 ban este Bo l b t íh  ¿ el rec&o dti
^■if/^desu promulgaeióa, si enellas no s= dispusiera otra 9 cc$íumbre' P®IU1 '

T civil). , 4 c.,».arios cuidarán, bajo su más estrecho tespen-
as dispoticjomM del Gobierno son obligatorias para la capí- » ^J^a'oVonservqr los números de este Bo l e t ín , coler.cicnE- 

T ;e provmck desde que ss publican oncialmenie en olla, y * .ubHtdp... de ° f-ucuadernación, qpe deberá veriB-
£1? cuatro días después para los demás pueblos de U misma ♦ dos oracaateeme
^nnda. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i car« al de cada^emestre. ________ . 
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A LOS SUBSCRIPTORES
Los señores subscriptores al «Boletín 

C^1 cuyo abono termina en fin del presente 
se servirán renovarlo, pues de lo contrario 

de recibir dicho periódico.

^_JPARTE OFICIAL
'ÍEWHCIA DEL CStíSEJO DE MINISTROS

f10' Sr.: El Jefe Superior de Palacio comu- 
Sgue- °n 8sta ^ec^a, a esta Presidencia lo que 
^C1?0, ®r-: El Jefe de la Casa de sus Altezas 
^r6sa °S Infantes D. Fernando y D.R María 
_ 'Ev0?6 dice, con esta fecha, lo siguiente:
^al n?0, ®r,: El Decano de la Facultad de la 

amara me dice, con esta fecha, lo que 
, "'¿xo

El Médico de esta Real Facultad, 
Úi^- & ifi 9utiérroz1 Conde de San Diego, me 

'¿Xom??0 ^ha de hoy, lo que copio:
^• ¡ipn" clue suscribe, Médico de Cá- 

Partí .• 6^ honor y a la vez la profunda pena 
^a T par a V* E- Q116 S- A- R- la Serenísima 
S^Ptina nta D-n María Teresa ha fallecido 
"'Me ?ente alas doce y diez minutos del 
^Par,. a consecuencia de una embolia pul- 
j ‘'-Oq  a i ,

hondo pesar lo traslado a V. E. 
cri M. para su conocimiento. 
guarde a V. E. muchos años.

>Palacio 23 de septiembre de 1912.—El Mar
qués de la Torrecilla. .

«Señor Presidente del Consejo de Ministros».

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (g-D. g.), S. M. la 
Sema D.a Victoria Eugenia, y SS. AA. KtL el 
Príncipe de Asturias e Infantes D. uaime, Dona 
Beatriz y D/- María Cristina, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso- 
«M de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 24 septiembre 1912).

SECCiON PRIMERA 
MINISTERIO OE INSTRUCCION PUBLICA

Y b e l l a s  a r t e s

REAL ORDEN .
limo. Sr.: Vistas las instancias dirigidas a 

este Ministerio en solicitud de que se concedan 
autorizaciones para cursar el grado superior a 
los Maestros elementales,

S. M. el Rey (q. D. g ), teniendo en cuenta que 
en las vigentes disposiciones sobre provisión 
de Escuelas se reconoce en diferentes casos
preferencia a los Maestros que tienen el titulo 
superior, y que por lo tanto no debe privarse
a los que aspiren a obtenerlo de los medios ne
cesarios para ello, ha tenido a bien disponer
que los Maestros y Maestras en ejercicio en
propiedad en Escuelas nacionales de primera
enseñanza que poseyendo el titulo elemental
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deseen ampliar sus estudios con los correspon
dientes al superior, puedan solicitarlo en este 
Ministerio por conducto de la Junta local y la 
provincial correspondiente, que en su informe 
manifestarán si la enseñanza queda debida
mente atendida y si la persona que haya de 
suplir la Escuela reúne las necesarias condi
ciones.

El Maestro percibirá la mitad del sueldo, el 
suplente la otra mitad, y la Secretaría de la 
Escuela Normal correspondiente remitirá de 
oficio parte de asistencia mensual del interesa
do a la Junta de Instrucción Pública de la pro
vincia a que pertenezca la Escuela respectiva, 
entendiéndose que caducará la concesión cuan
do el Maestro deje por cualquier concepto de 
ser alumno de la Normal.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 7 de septiembre de 1912. 
—P. O., Natalio Rivas.—Señor Director gene
ral de Primera enseñanza.

(Gaceta 24 septiembre 1912).

SECCION CUARTA

Tasoreria de Hacienda de la ptOTÍacia de ¡araeoza.
D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia;
Hago saber: Que la relación a que se refiere 

el edicto de esta Tesorería de fecha 11 de julio, 
y publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 169, es 
consecuencia de la publicada en el núm. 82 de 
6 de abril último sobre multas impuestas por 
no remitir los Ayuntamientos que en ella se ci
tan las certificaciones de los pagos sujetos al 
impuesto del 1*20 por 100, correspondientes al 
cuarto trimestre del ano 1911.

Igualmente hago saber: Que por error de 
copia se ha incluido en la relación el pueblo de 
Orera, en lugar de Osera, que es el sujeto a esa 
responsabilidad.

Zaragoza 24 de septiembre de 1912.—El Te
sorero, P. L, E. Bonal.

**•

D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
"Providencia.—De conformidad con lo dis

puesto en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instruc
ción de Recaudación, declaro incursos'en el pri
mer grado de apremio, con el 5 por 100 de re
cargo sobre el importe total de sus descubier
tos, a los deudores que a continuación se ex
presan y por los conceptos que se detallan».

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  do la provincia, para que en el término 
de tercero día los deudores de los pueblos y los 
de la capital, puedan satisfacer sus débitos; pues 

de lo contrario se continuará el procedimie: 
reglamentariamente.

Zaragoza 24 de septiembre de 1912.—El I 
sorero,P. L, E. Bonal.

Relación a que se refiere el anterior edicto.

Maltas por no remitir en el plazo reglam-: 
tario la certificación del P20 por 100 de pac 
del primer trimestre de 1912:

Sres. Alcaldes de Biel, Castejón de Alan - 
Codos, Azuara, Bagüés, Villanueva deGálle: 
Villamayor, Vera, Velilla de Jiloca, Purujoa 
Plasencia, Paracuellos de Jiloca, La 
Fuentes de Jiloca, Gallur, Ibdes, Lagata, H: 
quinenza, 17‘50 pesetas.

Multas por no remitir en el plazo regíame: 
tario la certificación del 20 por 100 de propia 
del primer trimestre de 1912:

Sres. Alcaldes de Codos, Azuara, Villamayc 
Vera, Velilla de Jiloca, Paracuellos de Jilo» 
Olvés, Moros, Mequinenza, Lagata, Fuentes•• 
Jiloca, Embid de Ariza, 17‘50 pesetas.

Multas por no remitir la certificación del- 
por 100 de pesas y medidas del primer trim^ 
tre de 1912:

Sres. Alcaldes de Atea, Azuara, Codos, Es" 
bid de Ariza, Fuentes de Jiloca, Lagata, MeQ 
nenza, Valmadrid, Moros, Nonaspe, Paracue 
de Jiloca, Vera, Villamayor, 17‘50 pesetas.

Derechos reales.
D. José Jalón y María Costa, 89‘96 pese1-'
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SECCION QUINTA^^

Alc&Hía de la Inmortal Ciudad de Zaragoza. <!

En virtud de lo acordado por el Excmo-AV^ 
tamiento, el día 30 del actual y hora de las on 
se verificará en la Casa Consistorial elsoríe^ 
amortización de treinta bonos de 500 p65”^ 
y veinte de 100 pesetas, de los que fueron 
tidos en 1909 para el pago a los acredore?

Y se anuncia al público para su conocin1'
Zaragoza 23 de septiembre de lO^.-* 

calde, César Bailarín
***

En virtud de lo acordado por el Excm°-,' 
tamiento, el día 30 del actual y hora 
once y treinta, se verificará en la Casa 
rial el sorteo de amortización de diez 0° 
500 pesetas y diez de 50 pesetas, de 
fueron emitidos en 1911 para el pa^° 
acreedores. , .goto

Y se anuncia al público para su conocí 
Zaragoza 23 de septiembre de 1912-^ 

calde, César Bailarín.
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SECCIÓN DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al pósito de 
herías que se expresarán y que durante el plazo de cinco días comprendidos del 4 al 8 de septiem
bre no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo preve- 
sidoen el artículo 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que trans
curridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos el principal y recargo 
-el5por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nuevo recargo del 10 por 100 sobre la 
^uda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en el art 66 y siguien- 
■r>de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

i en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de referencia, 
^publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación 
•■derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 

el plazo indicado anteriormente.
ha Zaragoza, a 21 de septiembre de 1912.— El Jefe de la Sección, Jaime Vives.
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RELACIÓN QUE SE CITA

hombr es de l os deudor es 
SUS CAUSAHABIENTES

NOMBRES DE LOS FIADORES

f e c h a s
DB LAS OBLIGACIONES CANTIDADES ADEUDADAS

Día. Mes. Año.
Principal 

e intereses.
Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL 

Peseta.

Santiago Lasheras. 25 Novbre. 1911 104 5*20 109*20
ose Morales. » ' » » 46*80 2*34 49*14
Wlin Pérez. » » » 20*80 1*04 21*84
Wnano Morales. » » » 46*80 2*34 49*14

Lasheras. Mancom uñados. 9 Abril. 1912 56*10 2*80 58*90
^mfacio Sánchez. ¡ » » 56*10 2'80 58'90
yelo Azagra. » » » 15*30 0*77 16*07
"rx.^/ei'nández. » » » 49*91 2*49 52*40

Romanos. > » » 43*13 2*16 45*29

To t a l 438*94 21*94 460*88

____ ____
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ii h ¡anartil Cindad de íirageea,
y ^Mame8acuer^os toma<iO8 por el excelentisi- 

entoy Ju,ita municipal en las sesiones 
Untante el mes de agosto de 1912.

(Conclusión).

probar i Sesión del 16.
f^^bar a a c t a  d e  l a  d e l  d ía  9-
V' Pies a .6xtracto de los acuerdos tomados 
."asar a
l^^rnaa rine de Comisión un oficio del 

trasladando el de la Comisión 
í‘J°rlaRs, 6 desalojo de los locales ocupa- 
íi de TUe^a Superior de Maestros; una 

Millán, guardia municipal, 
4!^de^aPd6 edad para poder opositara las 
V;Albi^*nfeetores, y otra de D. Francisco 
^J‘ver a a solicitando licencia.

edar s°bre la mesa por dos sesio- 
^Pub 6-n aferente al concierto hecho 

^veriiaCldu Para Pag° del arbitrio por 
o del Hospicio Provincial.

Aprobar las facturas presentadas por la Co
misión de Hacienda.

Pasar a la Comisión de Fomento un dicta
men relacionado con la instancia de Julián 
Franco solicitando permiso para establecer un 
puesto para venta de periódicos, al objeto de 
marcar sitio.

Desestimar la instancia de D. Mateo Cortés 
sobre cesión de un terreno del solar del Aí
ra undí.

Autorizar a D. Saturnino Gavín para colocar 
un anuncio en la pared medianil de la casa de
rribada en la plaza de Lanuza; y a D. José 
Ondé, para la apertura de un horno en la plaza 
del Pueblo, núm. 3.

Adjudicar a D.a Juana García, mediante con
curso, el suministro de teresianas para los cela
dores de policía urbana, y facultar a la Comisión 
para la adquisición de pantalones con destino a 
¡os mismos por no haberse presentado proposi
ciones.

Conceder quinquenio a D. Victorino Sie-
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Volver a la Comisión de Fomento iin& 
men referente a obras de pintura en el gn

ción a 
lona ?i 
la del 
ñor G 
eión g 

ranv 
eTo. 

mnlac 
cío de 
rigee 
relaci 
¡ara 
). Jm 
cargo 
loan,

Coi 
Caen!

De; 
sepr 
088 s

rra, Decano del Cuerpo de Médicos de la Bene
ficencia; y una gratificación de 200 pesetas al 
portero de las escuelas establecidas en la Casa 
Consistorial, Antonio Pescador, por los servicios 
extraordinarios que presta y por. una sola vez

Pasar a la Alcaldía una instancia de D. Pedro
Faoi, reclamando el pago de una factE11^’ Desestimarla instancia de D. EstebanE,
que vea si encuentra una solución satisfactona contra el arbitrio pOr apertun
3 MaHa solicitud de D Juan José Gárate 

| bi^^ de ponfia anual por»

la Co
misión de Gobernación. . yA I nino-una clase a los aleros de tejados de»

vertidos y acometidas al alcantarillado. ( el acuerdo de 9 de los corrieo^
Autorizar a D. Demetrio Fraile par cons- , Aelaiar ^eta log doffligo8d

truir un edificio en la calle Mayor, números 8, bue el sa<crificm (le^ deqU0Se
10 y 12; y a los señores Ecequiel González e hi- , > - -I • ’ de la mañana
jos^para instalar dos motores eléctricos en el estable^

r- '• ' „ ÑSS.Í.K'gíí Xflí

"sSoííu”^^ nw y I “SííStco™.». i— >*6 
fué tomada en consideración una moción del s , f ' t e  ¿q q q  kilogramos de alfalfa con 
ñoi Balasanz, referen. . , |a ('omisión i al ganado vacuno de^Casa Amparo porC1
plazas de desinfectares, pasándola a la Comisión ai gana - j coucurso abierto- 
5c Gobernación, con lo que se levantó la sesión. | b^do^esulta^ por qU^

Sesión del día 23. i a D. Francisco de P. Albiñana.
, , , , , aÍH 1fi I Aprobar las facturas presentadas p

X «.1; ¡

de asfalto y brea para subsanar un error en la ad^r 5
adjudicación provisional. n-. d carbones paia e. . r-

_ „ . i _____  ,1.^1 «onnn DO1 e

escolar del Buen Pastor.
Expropiar 42 metros 75 decímetros c u m 

dos del solar de la casa núm. 1 de la calle? 
Trinidad mediante el abono de l íbl pese¿

falto 
Qu 

do ce 
arbit 
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plaza de la Constitución, sin 
nes para los restantes. .

Autorizar al Alcalde para reorganizar la Co
misión de Presupuestos en la forma que estime
más conveniente. . . .

Conceder treinta días de licencia al 1 emente 
de Alcalde D. Octavio García Burnel.

Aprobar una instancia del Auxiliar D. bantos 
López sobre marchar al extranjero para estu
diar las materias de administración municipal, 
pero haciendo extensivo este derecho a todos 
los empleados que estén en condiciones.

Aprobar igualmente la liquidación de obi as 
del grupo escolar del Buen Pastor Y consignar 
en el presupuesto de 1913 la cantidad de 9.M 
pesetas 52 céntimos a que asciende el aumento 
de obras ejecutadas.

Balsón para el pago del canon P 
precio de 480 pesetas. fondos^

Aprobar la distribución d - 
mes de septiembre; y una re 
ciones verbales referentes al o 
linato. . v prA

Se formularon vanos ruego.1 v, 
en el período de mociones, se ^0 
Sr. Tutor sobre intervenir en VV^pid80 
huelgas que sobrevengan la 
con lo que se levantó la sesión.

Seiión del día 30.
Aprobar el acta de la del día 23-QO 
Pasar a informe de la ( omi»1
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uca ción un escrito del Centro Aragonés de Barce
na solicitando un regalo para la tómboia, a 
la de Fomento, a sus efectos, un oficio del se- 
ñorGobernador trasladando otro de la 
ción general sobre autorizar ala Compañía de 
Tranvías para tender dos ramales en la linea 
de Torrero para el servicio de la fabrica Acu
mulador Tutor; y a la de Gobernación, otro od- 
ciodelSr. Gobernador trasladando el que je di
rige el Vicepresidente de la Comisión provincial 
relacionado con el nombramiento de Maestro 
parala enseñanza de reclusos, y un oficio de 
D. Julián Gracia presentando la dimisión del 
cargo de Inspector de carnes del barrio de San 
Juan. .

Conceder un mes de licencia a D. Francisco 
Cuenca.

Dejar para cuando se trate del dictamen que 
spresenta, la instancia de Constantino Coromi- 
^.5 sobre la adjudicación de la subasta de as- 
fallo y brea. .

Quedar sobre la mesa un dictamen relaciona- 
bcon el concierto hecho para el pago de ios 
arbitrios por agua vertido del Hospicio pro
vincial; y hasta final de la sesión, otro dictamen 
■:obre alumbrado de la calle de la Democracia.

cus: i 
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Denegar la pretensión de Juan Suriano sobre 
•Bta de una parcela en el camino de Pastriz; 

letra de D. Tomás Hournet sobre rebaja del 
lrbitrio que satisface por un caballo que utili- 
15^distintamente para carruaje y carro.

Anular el recibo presentado a D. Galo Sán- 
por apertura de un establecimiento, y de- 

^timar la de D. Cesáreo Campo reclamando 
^utra el arbitrio por el mismo concepto.

Aprobar las facturas presentadas por la Co- 
de Hacienda. . .

asar a los Sres. Asesores para que dictami- 
J Q'i procede recurso contencioso contra un'U8^- Vn r-vvouc reUULBU UVUI.VL1V1V.3V -- -----------------------

Ia Diputación referente al traslado 
paEscuela graduada de niños de la Normal. 

vai'ias obras en la habitación del 
p8^ro de Monzalbarba y salón de la escuela. 
-‘a?ar á los Asesores el expediente relaciona 
;a^nla instalación de un taller de curtidos

. húmero 51 del paseo de Ebro.
y; ^^'izar a la Comisión de Gobernación pa- 
Prenr?Ulri-r 2°00 metros de tela con destino a 
¿mrn interiores délos asilados de la Casa 

^2.ceder veintisiete días do licencia a don 
kh 800 de p- Albiñana y veinte al capataz de 

Anru8 ^ariáoo Lotellerie.
las facturas presentadas por la ( o

Gobernación.
1Zar a varios para obras, traslado de 

^8fli .68> tomas de agua, vertidos y acometí- ¿acintarii]ado. 8
■r^i^arlas garitas y barracones para las 

AGSas fiestas en la Huerta de Sta. Engracia 
^1uir,ar subasta celebrada el día 10 para

V5 toneladas de asfalto y 2.000 kilogra- 
p a’ y desestimar la petición de don 

íaCr'no Corominas en la que solicitaba se 
Hnr Por ser su proposición, después

JCldo el error, la más ventajosa.

to^
rilla^ 

¡rs 1 '"í
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reg11^ 
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Adjudicar a D. Miguel Agüeras el servicio 
de establecimiento del alumbrado eléctrico de 
la carretera de Madrid por el precio de 1.0^5 2a
pesetas. . n

Aprobar las facturas presentadas por la Co
misión de Fomento.

Aprobar el dictamen que había quedado pa
ra ti nal de la sesión relacionado con el alum
brado de la calle de la Democracia.

Se formularon varios ruegos y preguntas, y 
en el período de mociones, se aprobó una del 
Sr. Cuenca sobre que se pase a los Concejales 
un estado decenal de los ingresos y conceptos 
a que corresponden, con lo que se levanto la 
sesión.

Junta municipal.
Sesión, ¿el día l.° d,*'- agosto.

Aprobar el acta de la del 2*2 de julio.
Conceder una pensión anual de 27B‘7o P05®' 

tas a Pabla Muñoz, viuda de Joaquín Boné; 
aumento de sueldo por quinquenio a D. lomas
Aízuilar. .

Conformarse con la resolución gubernativa 
revocando el acuerdo de la Junta municipal que 
denegó la pensión concedida por el Ayunta
miento a D.a Pilar López Sañudo, con lo que se 
levantó la sesión.

¡Sesión del día 7.
Aprobar el acta de la del día 1.° .
Interponer el recurso contra la providencia 

gubernativa revocando el acuerdo de, la Junta 
municipal relacionado con la expropiación de 
parte de la casa núm. 37 de la calle del Sepul
cro, confirmando el tomado por el Ayuntamien
to sobre el particular; con lo que se levantó la
sesión. _ ____

SECCION SEXT^A
Las Pedresas.

Por dimisión del que la desempeñaba, se ha
llará vacante desde el día de San Miguel en ade
lante la titular de Medicina y Cirugía de este 
pueblo, con la dotación de sesenta cahíces de 
trigo incluida la titular, respondiendo al pago 
el Ayuntamieto y Junta de asociados.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
hasta el día de San Miguel.

Las Ped rosas 2*2 de septiembre de 1 Jl— i-*! 
Alcalde, Leonardo Aísa.•***

Por dimisión voluntaria del que la venía des
empeñando, se hallará vacante desde el día de 
San Miguel en adelante la titular de Inspector 
de carnes de este pueblo, con la dotación de no
venta pesetas y treinta cahíces de trigo por las 
igualas y casa franca.

Las solicitudes se presentarán en esta Alcal
día hasta el día 27 del actual, y si lo desean pue
den hacer la presentación personal.

Las Pedrosas 20 de septiembre de 1312.— Ll 
Alcalde, Leonardo Aísa.

Longares.

i Por término de quince días se hallará de ma
nifiesto en la secretaría municipal el proyecto 
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de presupuesto ordinario de esta vilh’ formado 
por la Comisión correspondiente para el año de 
1913, y con las modificaciones acordadas por el 
Ayuntamiento, a los efectos y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 146 de la vigente 
ley Municipal.

Longares 23 de septiembre de 1912.— El Al
calde, Carlos Sancho.

Mezalocha.

Confeccionadas las listas de edificios y sola- 
lares para el año de 1913. se encuentran de ma
nifiesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de ocho días, al 
objeto de recibir reclamaciones contra su for
mación.

Mezalocha 23 de septiembre de 1912. - El Al
calde, Francisco Navarro.

Morés.
La primera subasta para el arriendo a venta 

libre para cubrir el cupo de consumos y sus 
recargos por el año próximo de 1913 tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día 10 de 
octubre próximo, a las diez de la mañana; si 
ésta no diese resultado, tendrá lugar la segunda 
y última el día 25 del mismo a la misma hora, to
do con arreglo al pliego de condiciones, que se 
hallará de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento.

Morés 24 de septiembre de 1912.—El Alcal
de, Silvestre Roy.

Romanos.
La plaza de herrero de este pueblo se en

cuentra vacante.
Se admitirán solicitudes ante esta Alcaldía 

hasta fin del corriente mes.
Romanos 20 de septiembre de 1912.—El Al

calde, Domingo Castillo.
Sádaba.

El presupuesto municipal ordinario de in
gresos y gastos para 1913, permanecerá de ma
nifiesto, en esta secretaría por término de quin
ce días pasados los cuales no se admitirán re
clamaciones.

Sádaba 23 de septiembre de 1912.-—El Alcal
de, José Guillén.

Santa Eulalia de Gállego.

Por término de ocho días, a contar desde es
ta fecha, se halla expuesta la lista cobratoria de 
edificios y solares para el próximo ejercicio de 
1913.

Santa Eulalia de Gállego 24 de septiembre 
de 1912.—El Alcalde, Pascual Arbués.

Sástago.

Hasta el día 29 de los corrientes se anuncia 
vacante la plaza de Inspector de carnes de esta 
villa, con el haber anual de 200 pesetas.

Sástago 23 de septiembre de 1912.—El 2\lcal- 
de, Benito Ferruz.

Torrehermosa.
El padrón de la contribución de edificios y 

solares para 1913 queda expuesto al público, 
por ocho días, en la secretaría de esta Corpo
ración.

Torrehermosa 23 de septiembre de 1912.—El 
Alcalde, Florentino García.

Torrellas.

D. Esteban Molina Mainar, Alcalde del?
Has;
Hago saber: Que para cubrir el déficit 

presupuesto ordinario para 1913, la Junte 

RAYA
8ALLÍ
SÁNCI

:o md ; c  
i Tiembre

nicipal de mi presidencia tiene acordado? iilima, 
poner al Excmo. Sr. Gobernador civil b ¡®j or
guíente tarifa de arbitrios extraordinario: Rail y ol 

LAME
Articules.

Uni
dades.

Precio 
medio

Ar
bitrio.

Consumo 
calculado.

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs.

Paja.................... 100 2 0*05 91.042

Leña................... 100 1-75 0‘15 15.682

ado mu 
- pradero

tmoión
4,®: >s¡iinon

6*rechog
2'$* ieontu

e.s: l iz a : 
n a v aLo que se anuncia en cumplimientos- 

Real orden circular de 15 de febrero del- R f las die

6) de

de la de 3 de agosto de 1878. viilwiiwi 
Torrellas 21 de septiembre de 1912.- ^' . - 

calde, Esteban Moliner.—El Secretario, 
go Vinuesa.

Villafranca de Ebro.
?.ODR

Se halla vacante desde el próximo día 
actual la plaza de Veterinario municipal 
pector de carnes de este pueblo, cuy0|s.^’Wi[ 
consiste en 90 pesetas anuales, PaS
pector de carnes de este pueblo, cuyos^

vencí- » presupuesto municipal por trimestres veD aiC¡, 
Los que reúnan las condiciones uece¿¿’ tete 

para el desempeño de la misma, pueden 
sus solicitudes al Sr. Alcalde presidente. 
término de ocho días, contados desde esta , 

Villafranca de Ebro 22 de septiembre d .

O' 
^io.

—Ei Alcalde, Manuel Goldaraz.
Vlstabella.

El presupuesto municipal ordinario o s 
pueblo, formado para el año 1913, se na^ 
puesto al público, por término de fi0111; 
en la secretaría municipal, durante lo» 
podrá ser examinado y presentar recial 
por cuantos se crean interesados.

Vistabella 22 de septiembre de 191^" 
calde, Miguel Martín.

"."o

í12

SECCION S^EPTIM

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
-------  -n l»»1''1

Citaciones y eiia plaza míen tos c*1 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, 
plaza por los Jueces o Tribunales re$pectit°s aaftic6*^ 
que a continuación se expresan, para que COWP 
que se les señala o dentro del término que se 
desde la fecha de la publicación del anuncio 
oflctal, con arreglo a los artículos 178 de U ley yC» 
miento criminal, 38b del Código de Justicia 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina-

AGUERRI, Catalina;
CHUECA SALLENT, Justina;
CHUECA SALLENT, Matilde;
CHUECA SALLENT, Visitación;
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Sai

ci! 
ila 
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enci 
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a '28
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de^,

,e, et 
;af^ 
dei;'' Heqaisitorias.

sey declarados rebeldes y de incurrir 
’ ^^'i^saMlidades legales, de no presentarse los 

a continuación se expresan, en el plazo que 
*" ait r .C°^tar ^sde el día de la publicación del anun-alia -G '.•,,aü1,COvl-aTdesde el día de la publicación del anun- 

4 díü vi?rjllico oficial y ante el Juez o Tribunal qu- s*

RAYADO, Jesús; v
3ALLENT BARRIOS, Petra, y
SÁNCHEZ, Antonia; cayos domicilios se ig- 

mn; comparecerán los días 29 y 30 de no- 
iembre próximo, a las diez de la mañana, ante 
lima. Audiencia provincial de Zaragoza, al 
icio oral de la causa seguida contra Paulina 
izy otra, sobre corrupción de menores.
LAMBEA, D. Enrique; secretario del Juz- 
do municipal que fue de Letux, y cuyo actual 
redero se ignora; comparecerá, dentro del 

ioo de diez días, ante el Juzgado de ins- 
oión deBelchite para hacerle entrega de un 

Amonio de adjudicación de bienes por sus
os como tal Secretario en causa segui- 

icontra Francisco Gracia González, sobre le
es.

LIZANO LÓPEZ, Joaquina; y
^AVAL, Julio; cuyos domicilios se ignoran; 
jWecerán el día 28 de noviembre próximo, 
-diezdéla mañana, ante la lima. Audiencia 
Ricial de Zaragoza, al juicio oral de la cau- 

^ntra Trinidad Rivas Fau, sobre corrup- 
'de menores.
^DRÍGUEZ RECALDE, D. Daniel; domici- 

J'timamente en Zaragoza, calle del Coso,
G'únce, y Médico que ha sido de 

iení: 9 dicha capital; comparecerá el día 
Qco de octubre próximo, a las diez de su 

la Audiencia provincial de la mis- 
¿D!^Para asistir como perito al juicio oral 
p9 ^garen dicho día con motivo de 

■:i<ji00ntra Luciano Carcas Sierra, sobre ho-

,C8Í« 
lacio1"

'‘wina y emplaza, encargándose a todas 
carn 4 gentes de la policía judicial procedan a

■ 1# ¿.'‘a 3 Hconducción de aquéllos, poniéndolos a dis- 
0 Tribunal^ con arreglo a tos artícu- 

Enjuiciamiento criminal. G6 del
•' ,Militar y 3ti7 de la ley de Enjuiciamíen-

^^CUDERO, Carmen (a) La Perri- 
^^om1,0^676 abos de edad, hija deFran-
* natupal de Zaragoza; domici- 

nle 6n Ia caHe do Meca, número 
CUy° act,lal paradero se descono- 

dentro del término de diez 
Rabí Uz^ad0 de instrucción del distrito 

dipha capital, con objeto de 
■ diligencias en causa que se le 

raoción de aves.
Andrés; hijo de José y de

V (j Y nueve años, albañil, soltero, 
ardamar; domiciliado últiraamen- 

^^íq 'c Ca^6 de Lugo, número cinco, 
S; Prensado en causa por estafa; 

in6tn Ormino de diez días, ante el 
a poción de Calatayud, para ser

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Cédula de citación.

A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
primera instancia, por providencia de hoy, dic
tada en el expe liento para exacción de las res
ponsabilidades impuestas al vecino de Monter- 
de Blas Pérez Lozano por la Sección facultati
va de Montes de la 5? Región en diez y ocho 
de enero de mil novecientos diez en el monte 
Váldetajas del referido pueblo; se cita por la 
presente al Blas Pérez, en la actualidad en ig
norado paradero, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado para 
cumplir el arresto subsidiario en equivalencia 
de las responsabilidades impuestas, por hallar
se declarado insolvente; apercibiéndole que si 
no comparece le parará el consiguiente perjui
cio.

Ateca veinticuatro de septiembre de mil no
vecientos doce.—El Secretario judicial, P. O., 
Luis E. Muñoz.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en providencia de diez y 
ocho del corriente mes, dictada en la demanda 
del juicio declarativo de mayor cuantía promo
vido por el Procurador D. Leonardo Camón, en 
nombre de D.a Francisca Prades Remolar, viu
da, vecina de esta ciudad, por sí y como repre
sentante legal de sus hijos Isidro, Francisco, 
Manuela, Juan y Fernando Herrera Prades, 
contra D José y D. Emilio Bragat y B ingas, 
como hm-i-idoros de su difunto padre D. José 
Bragat y Viñals, sobre redamación de bienes, 
a petición de la parte actora ha acordado se ha
ga un segundo llamamiento a dichos demanda
dos D J'»sé y D. Emilio Bragat y Briagas, que 
se eucueairan en ignorado paradero, como he
rederos de su difunto padre D José Bragat y 
Viñals, para que dentro de cinco días impro
rrogables comparezcan, personándose en for
ma, en di<-hos autos, que se tramitan, según se 
ha dicho, en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza, sito en la calle de 
la Democracia, número sesenta y cuatro y se
cretaría judicial de D. Basilio Paraíso, cuyo em
plazamiento se verifica mediante cédula, que se 
fijará en el sitio público de costumbre en esta 
ciudad y se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia y en la Gncet-i de Madrid; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en derecho, 
haciéndose presente que las copias quedan en 
la secretaría del que suscribe a disposición de 
los demandados.

Zaragoza veintitrés de septiembre de mil no
vecientos doce.— El Secretario judicial, P. H., 
p'austo Arnal.
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JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza. —Pilar.
D Alfonso de Castro Santoyo, Abogado, Juez 

municipal del distrito del Pilar de esta capital; 
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades del juicio verbal instado en este Juz
gado por el Procurador D. Dionisio Lázaro, en 
nombre y con poder de D. Inocencio Valero Ar- 
nal, contra D " Jorja Zanuy Millán, viuda de don 
Lorenzo Fustero, por sí y como madre de los 
menores Francisco y José Fustero, he acordado 
vender en pública subasta la finca siguiente: , 

Una viña de mil o más cepas nuevas ameri
canas, sita en el camino de »EI Cerradico», y 
que linda por Saliente con camino de herede
ros por Poniente con riego de los mismos, por 
Norte con D. Mauricio Altarriba y por Mediodía 
con D. Manuel Falcóu: valorada percialmente 
en quinientas veinticinco pesetas .

El acto de la subasta tendrá lugar el día vein
tiuno de octubre próximo, a las diez, en la bala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, número sesenta y cuatro, principal; 
advirtiéndose: primero, que para tomar parte 
en la subasta d berá consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos equivalente al diez por ciento del 
precio dado a la tinca que se vende; segundo, 
que no se admitirá manda que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; tercero, que no 
existen títulos de propiedad de la mencionada 
viña, los cuales deberá gestionarlos el rematan
te por su cuenta, y cuarto, que de la menciona
da viña se nombró depositario a D. Migue to
mín Robres, habitante en esta ciudad, calle de 
las Danzas, número diez y nueve.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos doce.-Alfonso de_ Cas
tro —P. S. M., J. Andréu, Secretario habilitado.

Para dicha subasta, que se celebrará «1 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la al 
de la Democracia, número sesenta y cuatr(,l 
ha señalado el día veinticinco de octubre pMl 
mo, a las doce, advirtiéndose lo siguiente: j

Que para tomar parte en la subasta deLj 
los licitadores consignar previamente en tari 
sa del Juzgado, o en el establecimiento de
do al efecto, una cantidad igual por oni^-| 
diez por ciento efectivo del valor dado ala. 
que se vende, y acompañar su cédula per. 4 
sin cuyo requisito no serán admitidos. i

Que no se admitirán posturas que no ] 
las dos terceras partes del avaluó, r J 1 
veinticinco por ciento, pudiendo hacer i 
dad de ceder el remate a un tercero. I

Que el demandado no ha presentado 
los de propiedad de la tinca descrlt,^,L ;CJ 
cia del acreedor, se ha sacado a piibli - _ 
ta sin suplir previamente 1a falta d | 
tulos, haciéndose saber que la finca n l 
da respondo por la cantidad 
a un crédito hipotecario a favor de u. . . 
día y costas e intereses anuales ae 
ciento, cuya escritura de hipotena 
da al juicio aludido, siendo ella 
mentó que existe de la finca que • 
se exhibirá en la secretaria de este a 
rante las horas de despacho al que i

Dado en Zaragoza, a veinticinco de 
bre de mil novecientos doce. -- . j i.
tro. — P S. M., el Secretario habilita . 
dréu.
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Edicto.
D Alfonso de Castro y Santoyo, Abogado, Juez 

municipal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Qtw para pago de las responsa

bilidades del juicio verbal instado en esto 
Juzgado por el Procurador D. Ramón Matoi e»

PARTE N£OHUIMJ-

Mutaa Española.
De conformidad con las disposición ; 

Estatutos, se convoca a los as001, ,* 0 eld- 
general ordinaria, que se celobl'ta‘ 0_ j 
cilio social el día 17 de ootubie [ .
cinco de la tarde. ,

Zaragoza 23 de septiembre < 
Junta de patronato: el Secretario, • 
Motos. .__ —— p? 
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H' OI 1 l VUUi fl'-KL ---------- — lififlua pi - AvímO0ül
de D. José Radía Cóstao, contra do- prim6r período el 20 del proxin-v

_ ucux.. ce»,».» n ifl vnnta en at> intAntará en AAidoen nombre <-------- - - ,
ña Jorja Zanuy Millán, se saca a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, la tinca si- 

g Una casa, radicante en el barrio de Peñaflor 
de esta ciudad y su calle del Horno, numero 
diez, de extensión superficial de trescientos cin
cuenta y siete y medio metros cuadrados; consta 
de un piso levantado además del firme, bodega, 
cuadra y corral, con salida a la calle del (ala
drante, donde no tiene número alguno, y linda 
por la derecha entrando en ella con a de Ma
nuel Faloón, por la izquierda con la de Blas Ls- 
piao y por la espalda con calle de las Cruces 
tasada toda la finca en cinco mil quinientas

Término de Rabal. ^‘ar ^ifsrd8' 

La recaudación voluntaria de
1912 da principio en este cha, ctub^; ■

rante el cual se intentará en Zarao 
a domicilio. , gatis^'?

Los señores herederos pod) an . 
rectamente sus cuotas los días tubre. 
ta el 31 del expresado mes de . lfoüsOh 
a trece, en la Depositaría, Don 
19, segundo izquierda.

Lo que se anuncia en este 10 
cimiento del público y cump le» 
do en el artículo 25 de la

Zaragoza ^6 de septiembi 9 l 
curador mayor. Francisco 1 ’ geüi</
do de la J. de G., Jorge Jordán^/

treinta y dos pesetas.
impr e n t a  d e l  HOSPIc I°


